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Marco Legar. 

De acuerdo con la ley orgánica municipal del Estado De Hidalgo, compete las siguientes 

obligaciones: 

CAPÍTULO OCTAVO DE LOS REGIDORES ARTÍCULO 69.- Las facultades y 

obligaciones de los regidores, se contemplarán en el Reglamento Interior que expida el 

Ayuntamiento, las cuales podrán ser, entre otras, las siguientes: I.- Vigilar y atender el ramo 

de la administración municipal que conforme a sus disposiciones reglamentarias, les sea 

encomendado por el Ayuntamiento; II.- Vigilar que los actos de la Administración 

Municipal, se desarrollen en apego a lo dispuesto por las leyes y normas de observancia 

municipal; II BIS. Proponer al Ayuntamiento iniciativas de bandos, reglamentos, decretos, 

circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general en el municipio; 

Fracción adicionada, P.O. Alcance uno del P.O. 28 de enero de 2025. III.- Recibir y analizar 

los asuntos que les sean sometidos y emitir su voto, particularmente en las materias 

siguientes: a).- Los proyectos de acuerdo para la aprobación de los bandos, reglamentos, 

decretos y circulares de observancia general en el Municipio, que les sean presentados por el 

Presidente Municipal, los Síndicos, o los vecinos del municipio, cuidando que las 

disposiciones no invadan las competencias reservadas para el Estado o la Federación; b).- 

Las solicitudes de expropiación por causa de utilidad pública, así como disponer la 

indemnización a sus propietarios, en cumplimiento a lo dispuesto por la fracción V del 

Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la fracción XVII 

del Artículo 141 de la Constitución Política del Estado y por la Ley de la materia; Ley 

Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo. Instituto de Estudios Legislativos. 43 c).- La 

enajenación de bienes inmuebles del dominio privado del Municipio y observar las 

previsiones establecidas por la Constitución Política del Estado; d).- Los proyectos de 

acuerdo para celebrar contratos que comprometan el patrimonio del Municipio u obliguen 

económicamente al Ayuntamiento, en los términos de esta Ley; e).- Los proyectos de acuerdo 

para la firma de convenios de asociación con los municipios del Estado, cuyo objeto sea el 

mejor cumplimiento de sus fines. Cuando la asociación se establezca para el mismo propósito 

con municipios de otras entidades federativas, el Ayuntamiento deberá turnar el Acuerdo de 

referencia al Congreso del Estado, para su autorización; f).- Los proyectos de acuerdo para 

convenir con el Estado, el cobro de determinadas contribuciones o la administración de 

servicios municipales, cuando los motivos sean de carácter técnico o financiero y cuya 

finalidad sea obtener una mayor eficacia en la función administrativa; g).- Los proyectos de 

acuerdo para la municipalización de servicios públicos, o para concesionarlos; h). Las 

propuestas de modificación de categorías correspondientes a los poblados y localidades del 

Municipio; Inciso reformado, P.O. Alcance uno del 16 de enero de 2024. i). Las propuestas 

para el nombramiento de los titulares de las unidades técnicas de las dependencias de la 

Administración Pública Municipal; y Inciso reformado, P.O. Alcance uno del 16 de enero de 

2024. j) Establecer, en conjunto o coordinación con las autoridades estatales competentes, 

políticas públicas municipales enfocadas a promover la agrupación de pequeños productores 



agrícolas, con el objeto de potenciar la producción agrícola y generar condiciones que 

permitan comercializar su producción con mejores condiciones de precio de mercado. Inciso 

adicionado, P.O. Alcance uno del 16 de enero de 2024. IV.- Solicitar al Presidente Municipal, 

información sobre los proyectos de desarrollo regional y metropolitano de las zonas 

conurbadas, convenidos con el Estado, o los que, a través de él, se convengan con la 

Federación y los que se realicen por coordinación o asociación con otros municipios; V.- 

Vigilar que las peticiones realizadas  a la Administración Pública Municipal, se resuelvan 

oportunamente; VI.- Solicitar información a los Síndicos, respecto de los asuntos de su 

competencia, cuando lo consideren necesario; VII.- Vigilar que el Presidente o Presidenta 

Municipal cumpla con los acuerdos y resoluciones del Ayuntamiento; Fracción reformada, 

P.O. Alcance uno del 17 de septiembre de 2024. VIII.- Recibir y analizar el Informe Anual 

que rinda el Presidente o Presidenta Municipal o el Presidente o Presidenta del Concejo 

Municipal y emitir su voto respecto de su aprobación; Fracción reformada, P.O. Alcance uno 

del 17 de septiembre de 2024. VIII Bis. DEROGADA. Fracción derogada, P.O. 28 de marzo 

de 2022. IX. Cumplir con las funciones inherentes a sus comisiones e informar al 

Ayuntamiento de sus resultados; X.- Realizar sesiones de audiencia pública, para recibir 

peticiones y propuestas de la comunidad; X Bis. - Presentar por escrito un informe anual de 

actividades y de gestión durante el mes de agosto, al Ayuntamiento, haciéndolo del 

conocimiento a la ciudadanía, a quien se invitará a la presentación de este documento; 

Fracción reformada, P.O. 28 de marzo de 2022, alcance cuatro del 4 de abril de 2024. XI.- 

Formular, con la participación de las instancias competentes del Ayuntamiento y de los 

sectores social y privado, el conocimiento y estudio de los asuntos en materia de Derechos 

Humanos, para lo cual se deberán atender las necesidades y características particulares de su 

Municipio, impulsar y fortalecer en todas las actividades que desarrolle el propio 

Ayuntamiento la protección y promoción de los derechos humanos; y XII.- Presentar ante el 

Órgano de Control Interno, su declaración patrimonial inicial, dentro de los sesenta días 

naturales siguientes a la toma de posesión; de modificación patrimonial, durante el mes de 

mayo de cada año; y de conclusión de encargo, dentro de los sesenta días naturales siguientes 

a ésta; Fracción reformada, P.O. Alcance seis del 21 de junio de 2024. XIII.- Formular 

propuestas de estudio, acciones y proyectos en materia de zonas metropolitanas congruentes 

con el Programa Municipal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; Ley Orgánica 

Municipal para el Estado de Hidalgo. Instituto de Estudios Legislativos. 44 XIV.- Asegurar 

que las Comunidades y Pueblos Indígenas avecindadas en su territorio, gocen de los 

programas de desarrollo e infraestructura comunitaria y de asistencia social, estableciendo 

presupuestos específicos destinados a ellos, de conformidad con la normatividad aplicable; 

XV. Crearán, en coordinación con las delegaciones municipales, las instancias competentes 

y los sectores social y privado, los reglamentos internos propios de cada localidad, para 

coadyuvar al mejoramiento, establecimiento, limitación y regulación de los usos y 

costumbres con la participación de la comunidad; Fracción reformada, P.O. Alcance uno del 

P.O. 28 de enero de 2025. XV BIS. Informar a colonias y comunidades, dos veces por año y 

con base en los principios de Parlamento Abierto, sobre la consecución de las metas y 



objetivos de su plan de trabajo; XVI.- Proponer al Ayuntamiento las medidas y acciones para 

el mejoramiento de las distintas áreas de la Administración Municipal y de los Servicios 

públicos municipales. Fracción adicionada, P.O. Alcance uno del P.O. 28 de enero de 2025. 

XVII.- Elaborar y dar cumplimiento a su Agenda de Trabajo, la cual deberá estar alineada a 

los objetivos del Plan Municipal de Desarrollo; Fracción adicionada, P.O. Alcance uno del 

P.O. 28 de enero de 2025. XVIII.- Solicitar a las personas titulares de las diferentes áreas de 

la administración municipal, la información y demás documentación necesaria para el 

cumplimiento de sus funciones. Dicha solicitud se realizará por conducto de la persona titular 

de la Secretaría General; Fracción adicionada, P.O. Alcance uno del P.O. 28 de enero de 

2025. XIX.- Concurrir a las ceremonias cívicas y demás actos oficiales a las que sean 

convocados, y Fracción adicionada, P.O. Alcance uno del P.O. 28 de enero de 2025. XX.- 

Las demás que les otorguen las leyes y reglamentos. Fracción recorrida, P.O. Alcance uno 

del P.O. 28 de enero de 2025. Los Regidores, concurrirán a las sesiones del Ayuntamiento, 

con voz y voto; percibirán su dieta de asistencia que señale el presupuesto de egresos del 

Municipio y no podrán, en ningún caso, desempeñar cargos, empleos o comisiones 

remuneradas en la Administración Pública Municipal. 

Por otra parte en apego con La Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos, que 

el siguiente articulo se refiere a los municipios; 

Título Quinto De los Estados de la Federación y de la Ciudad de México Denominación del 

Título reformada DOF 25-10-1993, 29-01-2016  

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división 

territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las 

bases siguientes: Párrafo reformado DOF 10-02-2014 I. Cada Municipio será gobernado por 

un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta 

Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con 

el principio de paridad. En ningún caso, podrá participar en la elección para la presidencia 

municipal, las regidurías y las sindicaturas, la persona que tenga o haya tenido en los últimos 

tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 

hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en 

línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que 

esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. La competencia que esta 

Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera 

exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre este y el gobierno del Estado. Párrafo 

reformado DOF 23-12-1999, 06-06-2019, 01-04-2025 Las Constituciones de los Estados 

deberán establecer la prohibición de la reelección consecutiva para el mismo cargo de 

presidentes y presidentas municipales, regidores y regidoras, y personas síndicas de los 

ayuntamientos. Las personas servidoras públicas antes mencionadas, cuando tengan el 

carácter de propietarias, no podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de 



suplentes, pero las que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electas para el periodo 

inmediato como propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. Párrafo reformado DOF 

10-02-2014, 01-04-2025 Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de 

sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y 

suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves 

que la ley local prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad 

suficiente para rendir las pruebas y hacerlos (sic DOF 03-02-1983) alegatos que a su juicio 

convengan. Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su 

suplente, o se procederá según lo disponga la ley. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO 

DE LA UNIÓN Secretaría General Secretaría de Servicios Parlamentarios Última Reforma 

DOF 15-04-2025 123 de 400 Párrafo reformado DOF 23-12-1999 En caso de declararse 

desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de la mayoría de sus 

miembros, si conforme a la ley no procede que entren en funciones los suplentes ni que se 

celebren nuevas elecciones, las legislaturas de los Estados designarán de entre los vecinos a 

los Concejos Municipales que concluirán los períodos respectivos; estos Concejos estarán 

integrados por el número de miembros que determine la ley, quienes deberán cumplir los 

requisitos de elegibilidad establecidos para los regidores; Párrafo reformado DOF 23-12-

1999 II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo 

con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los 

bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 

pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de 

su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. Párrafo reformado DOF 23-

12-1999 El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: a) Las bases 

generales de la administración pública municipal y del procedimiento administrativo, 

incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las controversias entre 

dicha administración y los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, 

audiencia y legalidad; b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes 

de los miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio 

inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por 

un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento; c) Las normas de aplicación general para 

celebrar los convenios a que se refieren tanto las fracciones III y IV de este artículo, como el 

segundo párrafo de la fracción VII del artículo 116 de esta Constitución; d) El procedimiento 

y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o servicio municipal cuando, 

al no existir el convenio correspondiente, la legislatura estatal considere que el municipio de 

que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria 

solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras 

partes de sus integrantes; y e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no 

cuenten con los bandos o reglamentos correspondientes. Párrafo con incisos adicionado DOF 



23-12-1999 Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los procedimientos 

mediante los cuales se resolverán los conflictos que se presenten entre los municipios y el 

gobierno del estado, o entre aquéllos, con motivo de los actos derivados de los incisos c) y 

d) anteriores; Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 III. Los Municipios tendrán a su cargo las 

funciones y servicios públicos siguientes: Párrafo reformado DOF 23-12-1999 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS CÁMARA DE 

DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN Secretaría General Secretaría de 

Servicios Parlamentarios Última Reforma DOF 15-04-2025 124 de 400 a) Agua potable, 

drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; Inciso reformado 

DOF 23-12-1999 b) Alumbrado público. c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y 

disposición final de residuos; Inciso reformado DOF 23-12-1999 d) Mercados y centrales de 

abasto. e) Panteones. f) Rastro. g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; Inciso 

reformado DOF 23-12-1999 h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta 

Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; e Inciso reformado DOF 23-12-1999 

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y 

socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. Sin 

perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o la prestación 

de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y 

estatales. Párrafo reformado DOF 23-12-1999 Los Municipios, previo acuerdo entre sus 

ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios 

públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. En este caso y tratándose 

de la asociación de municipios de dos o más Estados, deberán contar con la aprobación de 

las legislaturas de los Estados respectivas. Así mismo cuando a juicio del ayuntamiento 

respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el Estado para que éste, de manera 

directa o a través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos 

de ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio municipio; 

Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 Las comunidades indígenas, dentro del ámbito 

municipal, podrán coordinarse y asociarse en los términos y para los efectos que prevenga la 

ley. Párrafo adicionado DOF 14-08-2001 IV. Los municipios administrarán libremente su 

hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como 

de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo 

caso: a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los 

Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, 

traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de 

algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS CÁMARA DE 

DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN Secretaría General Secretaría de 

Servicios Parlamentarios Última Reforma DOF 15-04-2025 125 de 400 b) Las 

participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo 

a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los 



Estados. c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. Las leyes 

federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contribuciones a que se 

refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las mismas. Las leyes 

estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna 

respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la 

Federación, de las entidades federativas o los Municipios, salvo que tales bienes sean 

utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines 

administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público. Párrafo reformado DOF 23-

12-1999, 29-01-2016 Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las 

legislaturas estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 

mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el 

cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. Párrafo reformado DOF 23-12-

1999 Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 

revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados 

por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los mismos, 

los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores públicos 

municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución. Párrafo 

adicionado DOF 23-12-1999. Reformado DOF 24-08-2009 Los recursos que integran la 

hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, o bien, por quien 

ellos autoricen, conforme a la ley; Párrafo adicionado DOF 23-12-1999 V. Los Municipios, 

en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para: a) 

Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así 

como los planes en materia de movilidad y seguridad vial; Inciso reformado DOF 18-12-

2020 b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; c) Participar 

en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en concordancia 

con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren 

proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los municipios; d) 

Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 

jurisdicciones territoriales; e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO 

DE LA UNIÓN Secretaría General Secretaría de Servicios Parlamentarios Última Reforma 

DOF 15-04-2025 126 de 400 g) Participar en la creación y administración de zonas de 

reservas ecológicas y en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta 

materia; h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de 

pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e i) Celebrar convenios para la 

administración y custodia de las zonas federales. En lo conducente y de conformidad a los 

fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de esta Constitución, expedirán los 

reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios. Los bienes inmuebles de 

la Federación ubicados en los Municipios estarán exclusivamente bajo la jurisdicción de los 

poderes federales, sin perjuicio de los convenios que puedan celebrar en términos del inciso 



i) de esta fracción; Párrafo reformado DOF 29-01-2016 Fracción reformada DOF 23-12-1999 

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más 

entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federación, 

las entidades federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, 

planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros, 

incluyendo criterios para la movilidad y seguridad vial, con apego a las leyes federales de la 

materia. Fracción reformada DOF 18-12-2020 VII. La policía preventiva estará al mando del 

presidente municipal en los términos de la Ley de Seguridad Pública del Estado. Aquélla 

acatará las órdenes que el Gobernador del Estado le transmita en aquellos casos que éste 

juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden público. Párrafo reformado DOF 

18-06-2008 El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde 

resida habitual o transitoriamente; Fracción reformada DOF 23-12-1999 VIII. Las leyes de 

los estados introducirán el principio de la representación proporcional en la elección de los 

ayuntamientos de todos los municipios. Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus 

trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en 

lo dispuesto en el Artículo 123 de esta Constitución, y sus disposiciones reglamentarias. 

Fracción reformada DOF 17-03-1987 IX. Derogada. Fracción derogada DOF 17-03-1987 X. 

Derogada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Comisiones. 

CAPÍTULO NOVENO DE LAS COMISIONES ARTÍCULO 70.- El Ayuntamiento podrá 

designar comisiones entre sus miembros, en los términos que establezca su reglamento, las 

cuales se encargarán de estudiar, examinar y elaborar proyectos para solucionar los 

problemas municipales, así como vigilar que se ejecuten sus disposiciones y acuerdos. 

Deberán emitir resolutivos, avalados con firma autógrafa por la mayoría de los integrantes 

de la Comisión o las Comisiones, para ser presentados ante el Ayuntamiento. Para el quorum 

legal de las sesiones, se requiere la asistencia de más de la mitad de sus integrantes, quienes 

tomarán sus decisiones por mayoría de votos de las y los presentes. Quien ostente la 

Presidencia tendrá voto de calidad en caso de empate. Párrafo adicionado, P.O. Alcance 

cuatro del 7 de junio de 2024. Las actividades que desempeñarán las comisiones, estarán de 

acuerdo con la naturaleza del nombre que se les asigne, las cuales podrán ser permanentes o 

especiales y observarán lo dispuesto por el Reglamento Interior del Ayuntamiento. Párrafo 

recorrido, P.O. Alcance cuatro del 7 de junio de 2024. El ordenamiento mencionado, podrá 

regular lo siguiente: I. La Comisión de Hacienda Municipal, vigilará la recaudación en todas 

las ramas de la Hacienda Municipal y que la inversión de los fondos municipales se aplique 

con estricto apego al presupuesto; y II. Cada comisión estará conformada de tres integrantes, 

a excepción de la Comisión de Hacienda Municipal, deberá estar integrada cuando menos 

por un Regidor de cada fracción y por el Síndico; Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

Hidalgo. Instituto de Estudios Legislativos. 45 en los casos de Municipios en que, de acuerdo 

a la Ley, tenga un solo Síndico será quien la presida; en el caso de que existan dos, le 

corresponderá al hacendario. Párrafo recorrido, P.O. Alcance cuatro del 7 de junio de 2024.  

ARTÍCULO 71.- Los Ayuntamientos, contarán con comisiones permanentes o especiales, 

según sus necesidades y de conformidad con su Reglamento Interior. Dichas comisiones 

podrán ser, entre otras, las siguientes: I.- Permanentes: a).- De Hacienda Municipal; b).- De 

Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad; c).- De Derechos humanos y atención de las personas 

con discapacidad; d).- De Gobernación, Bandos, Reglamentos y Circulares; e).- De 

Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; f).- De Salud y 

Sanidad; g).- De Educación y Cultura; h).- De Niñez, Juventud y Deporte; i).- De Protección 

Civil; j).- De Comercio y Abasto; k).- De igualdad y Género; l).- De adultos Mayores. m) De 

Protección del Medio Ambiente; Mitigación y Adaptación a los Efectos del Cambio 

Climático, y Prevención y Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos; Inciso reformado, 

P.O. Alcance cuatro del 24 de julio de 2025. n).- De Desarrollo Económico; ñ).- De Atención 

a Pueblos y Comunidades Indígenas; o).- De Desarrollo Agropecuario; o BIS).- De agua 

potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición y saneamiento de aguas residuales; 

p).- De Transparencia y Acceso a la Información Pública; Inciso reformado. P. O. 26 de mayo 

de 2025. q).- De Mejora Regulatoria, Inciso reformado. P. O. 26 de mayo de 2025, alcance 

cuatro del 24 de julio de 2025. r).- De atención a Migrantes; y Inciso adicionado. P. O. 26 de 

mayo de 2025. Inciso reformado, P.O. Alcance cuatro del 24 de julio de 2025. s).- De 

Bienestar e Inclusión Social Inciso adicionado, P.O. Alcance cuatro del 24 de julio de 2025. 



II.- Serán especiales, las que designe el Ayuntamiento, de acuerdo con las necesidades del 

Municipio. 

 

Por ello su amigo y servidor, preside las siguientes comisiones: 

e).- De Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; 

n).- De Desarrollo Económico; 

o).- De Desarrollo Agropecuario; 

 

En las cuales, he realizado una serie de mesas de trabajo con las y los compañeros que están 

al frente de dichas áreas, para el análisis de temas que requieren solución inmediata o para 

posibles proyectos a mediano plazo que sean siempre en beneficio de nuestras comunidades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesiones. 

Ahora bien, les comparto una tabla donde explica a detalle las fechas y tipo de sesión que se 

han realizado desde que iniciamos la administración hasta el día de hoy. 

Cabe mencionar que he asistido a las sesiones y llamados ciudadanos con un 99% 

presencialmente, sin dejar a un lado mi compromiso que en su momento hice con todas 

aquellas personas que confiaron en nuestro movimiento de transformación. 

NUMERO DE ACTA 

 

TIPO DE SESIÓN FECHA DE LA SESIÓN 

1 SOLEMNE  05/09/2024 

2 ORDINARIA  09/09/2024 

3 EXTRAORDINARIA 11/09/2024 

4 EXTRAORDINARIA 18/09/2024 

5 ORDINARIA  23/09/2024 

6 ORDINARIA  27/09/2024 

7 EXTRAORDINARIA  02/10/2024 

8 ORDINARIA  18/10/2024 

9 ORDINARIA  25/10/2024 

10 ORDINARIA  28/10/2024 

11 ORDINARIA 29/11/2024 

12 ORDINARIA 06/12/2024 

13 ORDINARIA  13/12/2024 

14 EXTRAORDINARIA  28/12/2024 

15 EXTRAORDINARIA  30/12/2024 

16 EXTRAORDINARIA  31/12/2024 

17 ORDINARIA  10/01/2025 

18 ORDINARIA  17/01/2025 

19 EXTRAORDINARIA  22/01/2025 

20 EXTRAORDINARIA  31/01/2025 

21 ORDINARIA  12/02/2025 



22 ORDINARIA  14/02/2025 

23 EXTRAORDINARIA  21/02/2024 

24 EXTRAORDINARIA  25/02/2024 

25 EXTRAORDINARIA  04/03/2025 

26 EXTRAORDINARIA  12/03/2025 

27 ORDINARIA  25/03/2025 

28 ORDINARIA  28/03/2025 

29 ORDINARIA  18/04/2025 

30 EXTRAORDINARIA  23/04/2025 

31 ORDINARIA  25/04/2025 

32 ORDINARIA  02/05/2025 

33 ORDINARIA  23/05/2025 

34 ORDINARIA  28/05/2025 

35 ORDINARIA  29/05/2025 

36 EXTRAORDINARIA 05/06/2025 

37 ORDINARIA  06/06/2025 

38 ORDINARIA  20/06/2025 

39 EXTRAORDINARIA  01/07/2025 

40 ORDINARIA  04/07/2025 

41 ORDINARIA 18/07/2025 

42 EXTRAORDINARIA 24/07/2025 

43 ORDINARIA 01/08/2025 

44 EXTRAORDINARIA 11/08/2025 

 

 

 

 

 



Actividades. 

A continuación, anexare evidencias fotográficas algunas de las actividades que he realizado 

durante este periodo, explicando mediante un breve mensaje cada una. Sin dejar a un lado 

que muchas ayudas sociales que en su momento brinde fueron temas urgentes, los cuales por 

el tiempo solo los describo. 

 

Anexos. 

 

 

 Entrega de material para camino de Caltimacan. 



 

Entrega de juguetes y aguinaldos para la comunidad de San Antonio. 

 

Entrega de Alumbrado Publico para la comunidad de Danghu. 



 

 Entrega de Alumbrado Publico para la comunidad de Danghu. 

 

 

Entrega de juguetes para las Escuelas de Remedios, Bondhi y Calvario. 

 



 

Entrega de enseres para el día festivo de la mamá, para las comunidades de Noxthey, 

Caltimacan, Motho, Bondhi, San Nicolas, Danghu y Portezuelo. 

 

Entrega de recurso económico para la escuela del MUNZHY. 

 

 



 

 

 

 

 

Entrega de sombreros para la comunidad de Santiago. 



 

Audiencia publica. 

 

Actos cívicos. 



 

 

 

Toma de Protesta 

 



 

Sesión ordinaria. 

 

Entrega de recurso para la comunidad de Santiago. 



 

Sesiones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Conclusión. 

Hoy concluyo este informe con la firme convicción de que ser joven no es una 

limitante, sino una gran oportunidad para servir con energía, visión y compromiso a nuestra 

comunidad. El trabajo que hemos realizado no es de una sola persona, es el reflejo de la 

confianza de ustedes y del esfuerzo conjunto de quienes creemos que un mejor futuro es 

posible. 

 

Aún hay mucho por hacer, pero cada paso que damos nos acerca a la meta de construir 

un municipio más justo, más digno y más lleno de oportunidades para todos. Mi compromiso 

sigue en pie: ser una voz que escuche, que gestione y que actúe con responsabilidad. 

 

Les invito a que sigamos caminando juntos, con esperanza y con la certeza de que la 

juventud es fuerza, pero sobre todo, es el presente que transforma realidades. 

Su amigo y servidor, Raúl Sánchez Acosta. 

Muchas gracias! 
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